
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

IN RE:

REGULACIÓN PROPUESTA POR MIDA

CASO NÚM.: NEPR-MI -2023-0006

ASUNTO: ORDEN

ORDEN

Examinada la propuesta intitulada MIDA proposed regulation: Designating the food service
installations as "essential service facilities and critical service infrastructure" by the Puerto Rico
Energy Bureau, presentado por la Cámara de Comercio, Mercadeo y Distribución de Alimentos
de Puerto Rico (MIDA), el Negociado de Energía ha comenzado el proceso de estudiar la
juridicidad, viabilidad y procedencia de la misma. En ánimo de determinar si se comienza un
proceso de reglamentación sobre el asunto, el Pleno del Negociado de Energía DETERMINA lo
siguiente:

Se le concede a la AUTORIDAD DE ENERGÍA ELÉCTRICA, a LUMA ENERGY,
LLC y LUMA SERVCO, LLC, a ía OFICINA INDEPENDIENTE DE PROTECCIÓN
AL CONSUMIDOR y al DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA, un
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta Orden,
para que expongan su postura respecto a la propuesta de regulación
presentada por MIDA.
Asimismo, se le instruye a la Secretaria de este Negociado de Energía a que,
junto con la notificación de esta Orden, notifique copia de la regulación
propuesta por MIDA a todas las partes.

Notifíquese y publíquese.
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CERTIFICACIÓN:

Certifico que así lo acordó la mayoría de los miembros del Negociado de Energía de la Junta
Reglamentadora de Servicio Público de Puerto Rico el 1-- de abril de 2024. Certifico, además,
que el 2- de abril de 2024 he procedido con el archivo en autos de esta Resolución Final y
Orden con relación al Caso Núm. NEPR-MI -2023-0006 y que la misma fue notificada mediante
correo electrónico a: lionel.santa@prepa.com, lionel.santa@prepa.pr.gov, legal@lumapr.com,
juan.mendez@lumapr.com, mario.hurtado@ilumapr.com, hrivera@jrsp.pr.gov,
tpereira@ydsp.pr.gov, acortijo@dsp.pr.gov.

Para que asi conste, firmo la presente, en San Juan, Puerto Rico, hoy,
_____

de abril de 2024.
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